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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE  
 RENDICIÓN DE CUENTAS 2025  

 
CANALES DE COMUNICACIÓN VIRTUALES 

 
El Ministerio de Infraestructura y Transporte habilitó canales de comunicación virtuales y 

presenciales de acceso abierto y público, mediante los cuales la ciudadanía pudo plantear de 

manera libre y participativa los temas de interés sobre los que se requiere la rendición de 

cuentas institucional, garantizando así el cumplimiento de los principios de transparencia, 

participación ciudadana y control social establecidos por el Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social en la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de fecha 28 de 

enero de 2026, Art. 12, Fase 2, Literal b: “De forma simultánea, habilitarán canales de 

comunicación virtuales y presenciales, de acceso abierto y público, para que la ciudadanía 

plantee los temas sobre los cuales se requiere que los sujetos obligados rindan cuentas.”: 

 

 

PAGINA WEB INSTITUCIONAL 

https://www.mit.gob.ec 
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Al hacer clic en el banner de Rendición de Cuentas 2025 de la página oficial, se despliega 

una introducción de bienvenida y una explicación que indica que allí se presenta la información 

que se irá actualizando progresivamente dentro del proceso de Rendición de Cuentas 2025 de 

la UDAF del Ministerio de Infraestructura y Transporte, Ministerio de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Secretaría de Inversiones Público-Privadas y Secretaría Técnica del Comité 

Interinstitucional de Prevención de Asentamientos Irregulares, así como de las EOD – MIT -

MIDUVI. Además, se encuentra habilitado el Formulario de Participación Ciudadana a nivel 

nacional. 
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CUENTA OFICIAL DE X 

@MIT_Ecuador 
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CUENTA OFICIAL FACEBOOK 

https://www.facebook.com/Ecuador.MIT 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

CUENTA OFICIAL INSTAGRAM 

https://www.instagram.com/mit_ecuador/ 
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El formulario disponible en la página oficial y difundido a través de las redes sociales constituye 

una herramienta que permite una comunicación directa y facilita la participación activa de la 

ciudadanía durante todo el proceso de Rendición de Cuentas, conforme al cronograma 

establecido. Este se encuentra habilitado de manera permanente mediante un clic en el enlace 

correspondiente o a través del escaneo del código QR. 

 

 

 


